
Resoluclóru DEL REcroRADo N" tg63 t2o2s.-

poR LA cuAL sE ADJUDIcA y sE AUToRtzA tA coNTRArtcróru DE LA EMpRESA

coNsrRUcroRA FENAR DE NERv pASSr RUMtcH AyAtA EN EL MARco oe u ucreoó¡¡
púelrca NAcToNAL N'o1/202s - corusrnuccróN DE BLoeuE DE AUtAs pARA LA FACULTAD

oE crENcrAs seoe caazapÁ DE LA uNvEs - tD 473.371, ttEvADA A cABo poR LA

uNrvERsrDAD NAcroNAt DE vtLLARRTcA oet gspínltu sANTo EN Et EJERctcro FrscAL 2025.---

Villa rr¡ca, 18 de setiembre de 2025

VISTO: La Licitación Pública Nacional N" 01/2025 - Construcció de Bloque de Aulas para

la Facultad de Ciencias Sede Caazapá de la UNVES - | 473.371., llevada a cabo
por la Univers¡dad Nacional de Villarrica del Espír¡t Santo, prevista en el

Programa Anual de Contrataciones y cuyo inic¡o fuera comunicado a D¡rección

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 29 de agosto de 2025,
correspond¡ente a la Licitación Pública Nacional N'0V2025 - Construcción de

Bloque de Aulas para la Facultad de Ciencias Sede Caazapá de la UNVES - lD

473.37L, han presentado oferta las empresas: CONSTRUCTORA FENAR DE NERY

PASST RUMTCH AYALA (RUC 720953-3), RTCARDO D|AZ MARTTNEZ (RUC 310695-
0), GRUPO J.M. s.A. (RUC 80034259-3), CONSTRUCTORA ECO S.A. (RUC

80020860-9), MAGO
(RUC 80048624-2),

MEC S.R.L. (RUC 80039178-0), CORPORACTÓN LEMURT

DIANEL INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA S.A.

A S.A.

(RUc

80078069-8)

Que, realizadas las presentac¡ones pertinentes, a lo

cumpl¡m¡ento de los recaudos formales se procedió a

solicitodos por lo Convocante po. sente controt

efectos de evaluar el

apertura de los sobres
de oferta y a la verif¡cac¡ón preliminar y meram nte cuant¡tativa de las

documentac¡ones presentadas por el oferente.------

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" 1.25L/2O25 y Resolución del
Rectorado N'1819/2025, fue conformado el Comité de Evaluación, el cual tiene
a su cargo evaluar las ofertas técn¡cas y económicas presentadas por las

empresas oferentes, de conformidad a los aspectos legales, técn¡cos y

económicos de acuerdo a lo que establece la Ley 7O27/22 de Suministro y
contrataciones Públicas y el Decreto Reglamenfatio N" 2254/24.

Que, el Comité de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su

lnforme de Evaluación de fecha de 18 de set¡embre de 2025, correspond¡ente a

la Licitac¡ón Pública Nac¡onal N'01/2025 - Construcció de Bloque de Aulas para

la Facultad de C¡encias Sede Caazapá de la UNVES - lD 4 3.371, recom ¡enda: ----
- ADIUDICAR lo L¡citoc¡ón Pública Nocionol N" 01/2025 Construcción de Bloque
de Aulos poro lo Focultod de C¡enc¡os Sede Coozopá de o UNVES - lD 473.371, o
lo empreso CONSÍRUCTORA FENAR DE NERY PASSI RU^/llCH AYALA, con RUC N"
720953-3, por un monto totol de Gs. 2.054.554.948 (Guaroníes dos m¡l c¡ncuento
y cuotro millones qu¡n¡entos c¡ncuento y cuotro m¡l novec¡entos cuorento y ocho)
IVA ¡nclu¡do, conforme o los precios detollodos en el cuodro comporot¡vo de

ofertos, al cumplir con todos los condiciones legoles, téc tcos y económicos
suscribir el

Controto respect¡vo..-I
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un\/és
RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N" 1863 / 2025.-

POR LA CUAL SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA TA CONTRATACIóN DE LA EMPRESA

CONSTRUCTORA FENAR DE NERY PASSI RUMICH AYALA EN ET MARCO DE LA LICITACIÓN
pÚBLrcA NAcroNAr N'01/2025 - coNSTRUcctóN DE BLoquE DE AUtAs PARA LA FAcur-TAD
DE CIENCIAS SEDE CAAZAPÁ DE LA UNVES - ID 473.371., LLEVADA A CABO POR LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VITTARRICA DEL ESPíRITU SANTO EN EL EJERCICIO FISCAL 2025.-.

Que, se tiene como base lo establecido en la Ley

Contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el D

Prof. Mag. GEtI NA CR ISTALDO DENIS

7
e

027/22 de Suministro y
creto Reglamentario N"

Art, 1'

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, en uso de sus atr¡buciones.-

RESU EtVE:

Adjudicar la [ic¡tación Pública Nac¡onal N'01/2025 - Construcción de Bloque de Aulas
para la Facultad de Cienc¡as Sede Caazapá de la UNVES - lO 473,17L, a la empresa
CONSTRUCTORA FENAR DE NERY PASSI RUMICH AYALA, con RUC N'720953-3, por un

monto total de 6s. 2,054,554.948 (Guaraníes dos m¡l c¡ncuenta y cuatro millones
qu¡n¡entos €¡ncuenta y cuatro mil novecientos cuarenta y ocho) IVA incluido, conforme
a los precios detallados en el cuadro comparativo de ofertas, al cumplir con todas las

condiciones legales, técnicas y económ¡cas solicitadas por la Coñvocante para la presente

contratac¡ón, y suscribir el Contrato respectivo.------

lmputar las erogaciones emergentes del Artículo 1" de la presente Resolución en el
Objeto del Gasto 522 - Construcciones de obras de uso institucional

comun¡car a quienes corresponda y cumpl¡do, a rchivar.**----f-
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Art.2'

Art. 3'
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